SE HACE PARTE
CONSTITUYE DOMICILIO

EXCEPCIONA

SEÑOR JUEZ:
ANA ISABEL BUSQUETS, Abogada, Matr. 1866, por el demandado Sr. HUMBERTO AMARFIL, en estos autos n° 196.685, caratulados: “FRANCIONI, FLORENCIA INES C/ AMARFIL HUMBERTO Y OTS. P/ EJECUCION ACELERADA” a U.S. digo:
I. Que a los efectos de acreditar la personería invocada, solicito se me conceda el plazo previsto en el art. 29 del CPC. 

II. Que en el carácter invocado, vengo a HACERME PARTE en los autos señalados precedentemente, constituyendo DOMICILIO LEGAL en Av. Colón 460, Piso 3, Dpto. D, Ciudad de Mendoza.

III. Que siguiendo expresas instrucciones de mi representado, en tiempo y forma vengo a CONTESTAR la demanda contra, solicitando el rechazo de la misma, con costas. Todo en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación expongo:

IV. HECHOS:

Niego en general todos los dichos de la demanda  que no reconozca en forma expresa en el curso de este escrito.

Niego en especial que mi parte adeude suma alguna a la actora, por ningún concepto.

Niego que el documento base de esta ejecución posea causa lícita que habilite su cobro.

Niego que la actora posea legitimación sustancial para demandar como lo hace.

Niego en especial que mi representado suscribiera el documento en la fecha señalada en el mismo y que la fecha de vencimiento sea la que figura en el instrumento.

Los hechos reales son los siguientes:

Mi parte se desempeña como empleado administrativo en la Municipalidad de Guaymallén. En tal carácter, durante la década de 1990, el Sindicato del Personal Municipal otorgaba pequeños préstamos de dinero. El pago se realizaba mensualmente, mediante descuento directo en el bono de sueldo, en el código “proveduría”.  Cada tomador de préstamos  suscribía un documento a la orden del Sr. Alberto Navarrete, en blanco, sin monto, sin fechas de emisión y vencimiento, los que eran devueltos con posterioridad a la cancelación del crédito.

En el año 2000 el Sindicato fue intervenido judicialmente, secuestrándose toda la documentación del mismo, entre ellas, los libros de actas, las fichas de cada uno de los afiliados y también los documentos suscriptos en blanco que no habían sido devueltos luego de la cancelación del préstamo, todo con intervención de la Policía de Delitos Económicos de la Provincia. Estas actuaciones llevaron a la remoción de la Comisión  que conducía el gremio, al despido de varios de sus empleados,  a la pérdida de la personería gremial y a la desafiliación de la mayoría de los empleados al sindicato. En la actualidad el Sindicato funciona sin personería.

Según surge de los recibos de sueldo y planilla que llevaba el Sindicato por cada uno de sus afiliados, entre ellas la correspondiente a mi parte que se acompañan a la presente, el último préstamo que el mismo tomó fue  en el mes de mayo de 1998, habiendo sido pagado en 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, abonando la última en el mes de octubre de dicho año, en la modalidad antes descripta. Cabe destacar que en el rubro “proveduría” también se descontaban otros ítems, conjuntamente con el referido al préstamo de dinero. 

Con posterioridad al año 1998, a mi parte  no le fue otorgado ningún préstamo, lo que se acredita con la planilla que se adjunta a la que ya se ha hecho referencia.

En síntesis mi parte no suscribió ningún documento en el mes de marzo del año 1999.  

V. EXCEPCIONA
Que en mérito a los hechos narrados, vengo a interponer contra el progreso de esta acción Excepción de Falta de Legitimación Sustancial Activa, Excepción de Inhabilidad de Título, Excepción de Falsedad de Título y Abuso de Firma en Blanco.

1. Falta de Legitimación Sustancial Activa.

Se inicia esta demanda con un documento comercial, emitido en  marzo de 1999, pagadero tres años después, esto es, el 31 de octubre de 2003, con denominación de beneficiario, Alberto Navarrete. 
Mi parte sostiene que la actora carece de representación o legitimación para demandar como lo hace, toda vez que la firma consignada al dorso del documento no pertenece al beneficiario, esto es, al Sr. Alberto Navarrete, por tanto se deberá acreditar en autos que la firma estampada como endoso corresponde al titular del instrumento que se ejecuta para la procedencia de la demanda.

2. Inhabilidad de Título
Mi parte plantea esta excepción a partir de la negación total y absoluta de la deuda reclamada.

La excepción procede  como consecuencia de la ausencia de legitimación sustancial activa que implica la falta de vinculación jurídica entre las partes.

Cabe destacar, siguiendo al Dr. Ramiro Podetti, que los presupuestos procesales del título que abren la vía ejecutiva son: a) Legitimación sustancial, b) Causa lícita, c) Objeto cierto y determinado, d) Plazo vencido y e) Obligación pura o condición cumplida.

En el presente caso, ante la ausencia de legitimación sustancial activa, es procedente la inhabilidad del título, ya que el instrumento carece de uno de sus presupuestos básicos cual es la falta de vinculación jurídica entre las partes (Tratado de las Ejecuciones, pag. 210).

3.Falsedad de Título
Esta excepción procede cuando hay una adulteración total o parcial del instrumento y cuando no existe causa lícita. 

Mi parte sostiene que el instrumento ejecutado ha sido adulterado en la fecha de emisión y en la de vencimiento, ya que nunca suscribió tal documento en dicha fecha, conforme ha quedado expuesto en la narración de los hechos.

Con respecto a la causa de la obligación se destaca que no otorgaron ningún préstamo a mi mandante en el año 1999, como ya se ha expresado, de donde el instrumento carece de causa.

4.Abuso de Firma en Blanco. Compulsa Penal
Según la narración de los hechos, los préstamos se otorgaban con la suscripción de un pagaré en blanco a la orden del Sr. Alberto Navarrete y eran devueltos al tomador del crédito luego de la cancelación del monto prestado.

En el caso que nos ocupa, mi parte sostiene que nunca firmó un pagaré con las fechas de emisión y vencimiento que se consignan en el instrumento ejecutado y que el pagaré sería el correspondiente al último préstamo otorgado en 1998, que fue cancelado y que nunca le devolvieron, por las razones expuestas en los hechos.

Siendo así el pagaré se habría llenado con un abuso de firma en blanco, incurriéndose en el delito previsto en el artículo 173 inc.4° del Código Penal, por lo que solicito se eleve la compulsa pertinente a los fines de la investigación del probable delito denunciado.

VI. DERECHO

Fundo la presente contestación en los artículos 168, 259 y conc. del C.P.C. y artículos 101, 102  y conc. del C. de Comercio y artículo 173 inc.4° del C. Penal.

VI. PRUEBA

Se ofrece la siguiente:

a)Instrumental
1) Cinco (5) pagarés suscriptos por mi parte a la orden de Alberto T. Navarrete, solicitando que se incorporen en fotocopia en el expediente y que los originales se guarden en caja de seguridad del Juzgado.

2) Fotocopia de la Ficha del Sindicato Municipal de Guaymallén correspondiente al Legajo n° 300 de Humberto Amarfil, aclarando que el original se encuentra en el referido Sindicato.

3) Catorce (14) recibos de sueldo, correspondientes al demandado por el  año 1998, solicitando que se incorporen en fotocopia en el expediente y que los originales se guarden en caja de seguridad del Juzgado.   

b)Informativa
1) Oficio a la Suprema Corte de Mendoza a los fines de que Informe al Tribunal si se encuentra abierto el juicio sucesorio del Sr. Alberto T. Navarrete y en su caso fecha de iniciación y Juzgado donde tramita.

2) Oficio a la Suprema Corte de Justicia de Mendoza a los fines de que Informe a este Tribunal en qué Juzgado tramita la causa penal iniciada en contra del Sindicato de Empleados de la Municipalidad de Guaymallén que culminara con el allanamiento de su sede, secuestro de documentación y pérdida de personería gremial en el año 2000.

3) Oficio al Sindicato de la Municipalidad de Guaymallén a fin de que Remita copia autorizada de la Ficha correspondiente al Legajo n° 300 del Sr. Humberto Amarfil.

4) Oficio a la Municipalidad de Guaymallén a fin de que Informe al Tribunal, con remisión de antecedentes que obren en su poder, fecha, motivos y actuaciones llevadas a cabo en el Sindicato de sus empleados, que determinaron la pérdida de la personería gremial del mismo.

5) Oficio al Sindicato de Empleados de la Municipalidad de Guaymallén, a los mismos fines detallados en el punto 4).

c) Pericia Caligráfica
Designación de un perito calígrafo a los efectos que determine si la firma estampada en el reverso del documento ejecutado corresponde al titular del instrumento, Sr. Alberto T. Navarrete, a cuyo fines deberán cotejarse firmas indubitables.

d) Testimonial
Se ofrece la prueba testimonial del Secretario General del Sindicato de Empleados Municipales de Guaymallén, quien deberá prestar declaración a tenor del siguiente interrogatorio: 1) Por las generales de la ley. 2) Para que diga si sabe que en el año 1998 el Sindicato otorgaba préstamos personales a los obreros municipales. Reservo derecho de ampliar.

VII. PETITORIO

Por lo expuesto a V.S. pido:

1. Me tenga por presentado, por domiciliado y por parte en el carácter invocado, solicitando el plazo del art. 29 CPC para acreditar personería.

2.Tenga por contestada la demanda en legal tiempo y forma.

3.Tenga presente la prueba ofrecida y ordene su producción.

4.Al resolver en definitiva, rechace la demanda con costas.

Por SER JUSTICIA.

